
SECRETARÍA. Radicación. 2023-054. Verbal. Santiago de Cali, marzo 22 de 

2023 – A Despacho del señor Juez la presente demanda con escrito de subsanación, 

Sírvase proveer. 

 

Jayber Montero Gómez  

Secretario 

 

Auto interlocutorio 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

____________________________________________________________________________________________ 

 

PROCESO:   RCE 

DEMANDANTE: JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y 

OTROS. 

DEMANDADO: DAVID SADOVNIK ROJAS, COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA 

ROSA ROBLES S.A (TRANSUR) Y OTRO.  

RADICADO:  760013103015-2023-00054-00. 

 

Presentada la demanda en debida forma, observa el Despacho que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de conformidad con el artículo 82 y S.S. del 

Código General del Proceso; el Juzgado; 

 

D I S P O N E 

 
 

1.-ADMITASE la presente demanda verbal de Responsabilidad Civil  

Extracontractual propuesta por JORGE LUIS SARRIA VICTORIA, en nombre propio y 



en representación de su menor hijo LUIS EDUARDO SARRIA PERLAZA, ANDRES FELIPE 

SARRIA VICTORIA, en nombre propio y en representación de su menor hijo LIAM 

FELIPE SARRIA PUERTAS, JORGE ELIECER SARRIA MOSQUERA e INES VICTORIA, 

contra DAVID SADOVNIK ROJAS, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES 

SANTA ROSA ROBLES S.A (TRANSUR) y a S.B.S SEGUROS COLOMBIA S.A.   

 

2.-De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días (artículo 369 C.G.P), previa notificación del auto 

admisorio y entrega de los anexos para el traslado. 

 

3.-NOTIFÍQUESE a DAVID SADOVNIK ROJAS, la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A (TRANSUR) y a S.B.S 

SEGUROS COLOMBIA S.A., previa diligencia establecida en los artículos 291 a 292 del 

C.G.P., conminando a la parte que también podrá hacerlo como lo indica el artículo 08 

de la Ley 2213 de 2022, el cual autoriza que dichas notificaciones se surtan con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual; por ese mismo medio se enviaran los 

anexos que deban entregarse para un traslado, expresando además de forma clara 

que una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, le 

empezaran a correr los términos. 

 

De no ser posible su notificación por medios electrónicos, en la notificación 

física también deberá incluir el correo electrónico del despacho 

j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y el teléfono oficial de contacto 2-8986868, con 

el fin que el demandado pueda ponerse en contacto con el juzgado. 

 

4.- INFORMESE a los intervinientes que todos los memoriales del presente 

trámite procesal serán recibidos por intermedio del correo electrónico 

j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de preferencia en formato PDF.  

 

mailto:j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

5.- RECONOCER personería al Abogado JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ 

portador de la T.P. 161.759 del C. S de la J., para que actúe como apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, conforme a las voces del poder 

conferido. 

 

6.- TENGASE en calidad de dependiente judicial del apoderado judicial Dr.  

JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ al señor DIEGO FERNANDO ORTIZ ORTIZ, 

identificado con la CC. No. 1.143.874.525, para los fines previstos descritos en el 

escrito demandatario,  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

JAVIER CASTRILLON CASTRO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

AEB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
el anterior auto, a las 8:00 a.m. del día:  

28/03/2023 

 
 

 
 

 

 

JAYBER MONTERO GÓMEZ 
SECRETARIO 


